
Pucallpa,

vrsros: 3l [)lc.?010
El Expediente Externo N" 34130,-2o13que contiene, ros documentos que adJuntan y;
CONSIDERANDO:
Que' fecha 27'08'2013,Ia administrada doña.Elva^Rojas-Hidalgo, iqterpone Recurso de Apelación, en contra de IaResolución de Gerencia N" 560-2016-MPCP-GAT de fecha 18.1i.2010.n lu.i,urL declararon,,suspender el procedimiento dedeclaración de la propiedad por prescripción adquisitiva de dominio.

Que' revisando dicho recurso, se advierte que,. el mismo No cumple eon el requisito de procedencia previstoimplÍcitamente en el artículo f!s'- ce la Ley N' 27444 -Ley del Procedimlento Roministrativo. Gbneral; que prescribe: ,,E! recursode apetación se interpondrá cuANDo LA TMPUGNAóII;N sE ¡rsür'iiE'íi'prrnr,vrcwrERpRETActóN DE LAsPRUEBAS PRoDUctDAS o cuANDo sE rRArE DE cuEsr/orvEs or Funó'' llñií,i,i'tl,.i,'ñr^;r. et escritopresentado por la administrada, no contiene fundamentos que muestren diferente inte
trate de cuestiones de puro derecho. 

s que mueslren olterente interp¡eta¡ión de lás pruebas producidas o que

Que, estando a ello, resulta claro que, el recurso de. apelación interpuesto, no cumple con el objeto que deben tenereste tipo de recursos, por lo que, sin duda debe declararse infundada. No olvidemos que, el recurso de apelación, tiene comoobjeto refutar y/o contradecir la decisión impugnada, en consecuencia, para ser várido el recurso se requiere de coherencia entreel hecho impugnado y los fundamentos que se invocan para cuestionarla,

Que de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 1940 de Ia constitución Politica del perú y de lo establecido en et Articulo lldel TÍtulo Preliminar de la Ley N" 27972- Ley orgánica de Munlcipalidades, los Gobiernos Locales gozan de autonomia polít ica,econÓmica y administrativa en |os asuntos de su-competencla. La autonomÍa que la constitución polÍtica del Estado establecepara las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, adminislrativos y de adminlstración, con sujeclón alordenamiento jurídico, con Ia finalidad de regular su organización ¡niérna, enire otroi, '
Que' asimismo mediante Resoluciones de AlcaldÍa, el Alcalde aprueba y resuelve los asuntos de carácteradminiskativos de conformidad con lo previsto en el Articulo 39" de la tey N" zis;rz- Ley orgánica de Municipalidades: ,,Las

Reso/uclones de Arcaldía aprueban y resuelven rosasunfos de carácter administrativo,.
Que' la AlcaldÍa es el Órgano ejecutivo del Gobierno Local, y su titular es el Representante Legal y su máximaautoridad adminlstrativa, facultado para dictar Decretos y^Resoluciones.ón rr;.tion a ras leyes y ordenanzas, de conformidadcon Io dispuesto por er numerar 6) der Art. 20" de ra Ley N' 27g72- Ley organüa ;e Municiparidades
SE RESUELVE:

...ARTicuLo PRIMERO: Declarar INFUNDADO.eI 
lggulgo de apelación, presentado por la administrada doña ElvaRojas Hidalgo, en contra de la ResoluciÓn de Gerencia N'560-2016-Mpcp-cÁi' ie fecha 1g.11.2016, por los fundamentosexpuestos en la presente resoluclón,

ART|CULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerencia de Acondicionamiento Territorial, el f iel cumplimiento de lapresente Resolución.

ART|CULO TERCERO; ENCARGAR a la oficina de TecnologÍas de lnformación, la publicación de ta presenteresoluciÓn en el portal institucional de la Municipalidad Provincial de Coroneiportillo, www mun¡cportillo,gob.pe,

* . ,o , , . 'unT@:ENCARGARa|aGerenciadeSecretar iaGenera| |anot i f icac jÓnydist r ibuciÓnde|apresente

Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese.
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